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Acta N° 772 - 28/05/2015 
2° SESIÓN ESPECIAL CIERRE DEL EJERCICIO 2014 PERIODO 2015 

En la Ciudad de Marcos Paz, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil Quince, siendo las 20:50 
horas, se reúnen en el recinto del Palacio Municipal, el Honorable Concejo Deliberante del distrito. Tiene a 
su cargo la Presidencia, su titular el Concejal Magni, Víctor Hugo. Tiene a su cargo la Secretaría, su titular 
el Sr. Botto, Daniel Oscar. Asisten los siguientes Señores Concejales: MAGNI, Víctor Hugo; BROESE, 
Verónica Susana; SOUS, Maximiliano Enrique; CASCO, Silvia Verónica; DOMINGUEZ María 
Isabel; AMEIGEIRAS Sebastian Martín; FUNES Laura Esther; FORTINI Rodolfo Juan; MC. 
LOUGHLIN Eduardo Roberto del FRENTE PARA LA VICTORIA; los señores ROLANDO, 
Damián Esteban; LEIVA, Juan Manuel y SABATELLA, Andrea Marcela del Frente Social de la 
Provincia de Buenos Aires. SALZMANN, Enrique Jaime; TOBAR Mirta Beatriz; FOLGAR Ricardo; 
MENTABERRY Jorge por el Frente Renovador.  
A pedido del Señor Presidente, se invita a izar el Pabellón Nacional, al Concejal MC. LOUGHLIN Eduardo 
Roberto. 
Palabras del concejal Folgar - Día de la Maestra Jardinera    
Palabras de la concejala Verónica Casco - convocatoria  ni una menos.  

DESPACHO DE EXPEDIENTES 

Fecha: 31/03/2015 
Número: 4073 – HCD – 015/15 
Origen: DEM 
Descripción: Cierre de Ejercicio Económico 2014 
Comisión: Hacienda, Ppto., y Ctas., Relac., Lab. y P.O. 
Da lectura la concejala Domínguez M. Isabel: al Dictamen por la Mayoría   

DICTAMEN  DE MAYORIA 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y CUENTAS DE 
LOS/LAS INTEGRANTES DEL BLOQUE DE CONCEJALES/AS DEL FRENTE PARA LA 
VICTORIA, REFERIDO AL EXPEDIENTE 4073 – HCD – 015/2015, SOBRE EL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2014. 
Visto: 
El Expediente 4073 – HCD – 015/2015 referido al cierre del ejercicio correspondiente al año 2014, 
La Ley Orgánica de las Municipalidades, 
El Reglamento General de contabilidad de la Provincia de Buenos Aires, 
La Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
La Ley 14393 y 14552 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires, y 
Considerando: 
Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 165º  inciso 5º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y del Artículo 229º del Reglamento de Contabilidad a través del Sistema RAFAM, conforme 
al Decreto 2980/2000, sus normas complementarias y accesorias, el Departamento Ejecutivo Municipal 
remitió en tiempo y forma el Cierre de Ejercicio 2014 para el correspondiente estudio por parte de este 
Honorable Concejo Deliberante.   
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 212º Inc. e) del Reglamento de  Contabilidad, el 
Artículo 165º Inc. 5º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Artículo 23º 2do. Párrafo de la Ley 
10.869, el Departamento Ejecutivo elevó al Honorable Concejo Deliberante la Memoria acerca de los 
movimientos del ejercicio 2014, contando este Honorable Cuerpo con 60 (sesenta) días corridos para 
pronunciarse al respecto. 
Que la Contaduría, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9° Inc. g) del Reglamento de 
Contabilidad, elevó al Honorable Concejo Deliberante, como parte integrante de la rendición de cuentas del 
Ejercicio 2014, la Memoria acerca del movimiento económico financiero de la comuna. 
Que del análisis general de las cuentas, realizado con una amplia disponibilidad de horarios en la Oficina de 
Contaduría y la colaboración prestada por el personal a cargo de la misma, surgen los siguientes datos:  
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• El total de lo ingresado en el ejercicio ascendió a la suma de $ 235.106.198,67 significando un 25% 
de incremento respecto del ejercicio anterior. 

• Los egresos del ejercicio alcanzaron la suma total de $ 241.619.315,19.  

• Los Ingresos No Tributarios (tasas, derechos y multas) alcanzaron la suma de $ 50.223.367,48 
representando un incremento del 17 % respecto al monto presupuestado y un incremento del 73% respecto 
a los ingresos no tributarios del ejercicio anterior. 

• El Resultado Presupuestario (Art. 43 del Decreto 2980/2000) alcanzó un saldo negativo de $ 
20.540.420,90 mientras que el Resultado Ejecutado (Art. 44 del Decreto 2980/2000) arrojó una suma 
negativa de $ 23.432.481,70.  

• El Activo Municipal asciende a $ 92.377.784,35 significando un incremento del 19% respecto del 
ejercicio anterior. 

• El saldo de Disponibilidades que se traslada al Ejercicio 2015 es de $2.771.191,06. 
Que al cierre del ejercicio, la deuda arroja los siguientes saldos: Deuda consolidada $8.438.571,05. Deuda 
Flotante: $23.933.738,41. Cabe destacar que: 

• Del monto total de deuda, la mayor parte corresponde a la inversión en salud en el Hospital 
Municipal, alcanzando aproximadamente los 8 millones de pesos. De ellos, 3 millones se componen de 
honorarios médicos (guardia y consultorios) ya abonados en enero 2015. Los 5 millones restantes 
constituyen la deuda flotante pendiente de pago con proveedores de insumos hospitalarios. En este sentido, 
es necesario remarcar el esfuerzo presupuestario y la asignación de recursos en este rubro, influido por el 
aumento relativo de precios respecto de lo previsto para el ejercicio, así como los mayores gastos causados 
por el incremento de los servicios y la ampliación del Hospital. 

• En segundo orden, se registran 5 millones de deuda a proveedores en el área de Obras, de los cuales 
se saldaron 580.000 en el mes de enero de 2015. Se trata de fondos en su mayoría relacionados con el 
Programa “Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria”, del Ministerio de Planificación de la Nación, 
que han sido adelantados por el Municipio a la espera de ser cubiertos con las transferencias pendientes 
provenientes de Nación.  

• Aproximadamente 2,5 millones corresponden a aportes al IOMA y el IPS, deuda que se debita 
automáticamente de la coparticipación. Y otros 2 millones corresponden a deuda con Provincia ART según 
convenio vigente, que se encuentra saldado a la fecha el 60% del mismo. 
Que, teniendo en cuenta que el Presupuesto aprobado oportunamente por este Honorable Cuerpo para el 
ejercicio 2014, de $ 160.800.000.- se elevó a 239 millones de pesos, implicando un incremento de 78,2 
millones (equivalente a un 49 %), se destaca la permanente gestión de recursos por parte de la 
administración municipal ante las reparticiones de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación, en función 
de cubrir las necesidades y elevar el nivel de vida de los habitantes de  Marcos Paz. 
Que en relación a estos recursos afectados, 27 millones son de origen provincial y 46 millones de origen 
nacional. Entre los primeros se destacan los recursos correspondientes al Fondo Educativo y al Fondo 
Solidario Provincial. Entre los segundos, se destacan los fondos destinados a ampliación y renovación de la 
red eléctrica, la ampliación del Hospital Municipal, las obras de ampliación de la red de cloacas (Barrio 
Gándara, Módulos I y II), el Programa de Salud Familiar, entre otros.  
Que en el marco del Programa Más Cerca con el Ministerio de Planificación Federal se lleva ejecutado un 
80% de la primera etapa de las obras de modernización, renovación y colocación de transformadores y líneas 
de media tensión.  
Que en relación a otros programas con financiamiento del Ministerio de Educación de la Nación, se 
construyeron playones deportivos. Se inauguró el Jardín de Infantes del Barrio Bicentenario. Se llamó a 
licitación y se dio inicio de obra a la Escuela N° 20 del Barrio La Milagrosa y su correspondiente Jardín de 
Infantes, el Jardín del Barrio La Trocha y Escuela Secundaria N° 5 del Barrio Bicentenario. Se construyó una 
sala para niños de 3 años en el Jardín de Infantes N° 905 del Barrio La Paz.  
Que en obras de saneamiento se ejecutaron 32 mil metros de zanjeo vecinal, 80 cruces de calles, más de 9 
mil metros de red de agua y 27 mil metros de red de gas. Se realizaron las obras de conexión y redes de agua 
con el programa Agua Más Trabajo como el Martín Fierro I y Lisandro de La Torre. Se avanzó en un 65% 
con la obra del Plan Integral de Cloacas, las nuevas plantas del Barrio Gándara y Ntra. Sra. de la Paz.  
Que en el área de salud se amplió el hospital en un 35%, y se adquirió equipamiento de alta tecnología: rayos 
x, tomógrafo computado y una ambulancia de UTIM. 
Que dentro de los recursos afectados de origen provincial, con el Fondo Educativo, destinado a fomentar la 
educación, cultura, ciencia y tecnología, se ha invertido en la capacitación de cerca de mil trescientos jóvenes 
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y adultos en los Núcleos de Acceso al Conocimiento (NAC), la realización de viajes de egresados para 
quinientos alumnos/as de las escuelas secundarias públicas del distrito, los honorarios de los profesores/as 
de los talleres realizados en las UMIS, centros deportivos barriales y Centro Cultural. Nuevas aulas digitales a 
5 escuelas, provisión de Internet, viajes de estudio, recreación, provisión de equipamiento y mobiliario a 
escuelas y a instituciones. Se sumaron nuevas escuelas municipales (ping pong, arquería y básquet). Se 
continuó implementando la Colonia de vacaciones de verano y el Programa de Pasantías Escolares, entre 
otras acciones. 
Que la ejecución de estos programas se ha visto reflejada en la importante cantidad de convenios que sesión 
tras sesión se han autorizado o ratificado en este Honorable Cuerpo. 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 93° de la Ley 14.393 y sus modificatorias, este Honorable 
Cuerpo está facultado para convalidar las extralimitaciones presupuestarias producidas durante el Ejercicio 
2014, que alcanzaron un monto de $13.524.041,70.  
Que los excesos en partidas presupuestarias se verifican fundamentalmente en las áreas de Salud Pública, 
Economía y Finanzas, y Desarrollo Humano, y se deben además a cambios de Estructura Programática, 
autorizados oportunamente por este Cuerpo en la Ordenanza de Presupuesto. Esto explica en parte que 
algunas áreas presentan economías y otras extralimitaciones. 
Que verificadas las órdenes de pago no se hallan anomalías que correspondan ser observadas. 
Que de acuerdo al capítulo IV Art. 165 la Ley Orgánica Municipal el Departamento Ejecutivo Municipal 
habilito los libros correspondientes que el Honorable Tribunal de Cuentas determina y efectuó las consultas 
necesarias a éste en las cuestiones contables. 
Que mediante las publicaciones trimestrales se reseña la situación Financiero-Contable, detallándose allí las 
labores realizadas en las distintas áreas. 

Por lo anteriormente expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de Marcos Paz, en ejercicio de 
las atribuciones que le son propias, 

RESUELVE: 
Artículo 1°: Aprobar el Expediente 4073-HCD-015-2015 correspondiente al Cierre del Ejercicio 2014 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Artículo 2°: Aprobar las extralimitaciones presupuestarias producidas durante el ejercicio 2014, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 14.393 y sus modificatorias (Presupuesto Provincial). 
Artículo 3°: De forma. 
Da lectura el concejal Rolando Damian Esteban: al Dictamen de Minoría.   

SE DA LECTURA AL DICTAMEN DE MINORIA: 
DICTAMEN DEL BLOQUE DE CONCEJALES DEL FRENTE RENOVADOR Y DE 
LOS CONCEJALES ROLANDO Y SABATELA DEL FRENTE SOCIAL DE LA PCIA. 
DE BUENOS AIRES. 
Visto: 
El Proyecto de Ordenanza correspondiente al Cierre del Ejercicio del año 2014, presentado ante este 
Honorable Concejo Deliberante por el Departamento Ejecutivo Municipal y que diera origen al Expediente 
HCD 4073 Nº 15/ 2015. 
Considerando: 
Que siempre resulta poco el tiempo y el espacio para emprender semejante proyecto como es el de revisar 
las cuentas de todo un año de ejercicio económico de nuestro municipio, pero que, creemos, hemos podido 
obtener una muestra significativa como para fundamentar nuestro voto. 
Que el acceso al sistema RAFAM es algo positivo y de destacar puesto que se tiene la posibilidad de recorrer 
al ejercicio en la dirección que se quiera y desde el análisis que se prefiera. Seguramente, con el paso del 
tiempo, se podrá usufructuar mejor tal instrumento. 
Que es oportuno reconocer la buena voluntad de los empleados de la Secretaría de Hacienda y agradecemos, 
en la persona del  Contador Nicolás Achucarro, su colaboración y la de todo el personal a su cargo.   
Que de la documentación examinada llegamos a las siguientes observaciones:  
1) Que el presupuesto de recursos y gastos estipulado para el 2014 fue de $212.620.000; pero lo que se 
percibió realmente fueron: $235.106.198,67 conformado de la siguiente manera: Ingresos corrientes 
$184.880.698,48; recursos de capital $21.576.333,03 y recursos extrapresupuestarios $28.649.167,16. 
Que finalmente se gastaron: $241.619.315,19 es decir, $ 6.513.116,50 más que lo que se recaudó. Es por esto 
que el Sr. Intendente vuelve, en el 2014, a incurrir en una falta seria de incumplimiento de lo normado en la 
LOM, Art. 31°) “La formulación y aprobación del Presupuesto deberá ajustarse a un estricto 
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equilibrio fiscal, no autorizándose gastos sin la previa fijación de los recursos para su 
financiamiento…” 
Que la deuda consolidada, que en el cierre de ejercicio anterior había crecido un 313% respecto al año 2012, 
se redujo, casi imperceptiblemente, en un 5,4% en este ejercicio. En tanto la deuda flotante, que en el 
ejercicio anterior había disminuido un 13% respecto al 2012, en este ejercicio pasó de $12.803.257 a 
$23.993.738,41, es decir que se incrementó en un 87,4 % respecto al ejercicio anterior. Dicho de otra 
manera: Ingresó un 10% más que lo esperado y no solo se gastó 14% más que lo esperado sino que, además 
y prácticamente, se duplicó la deuda flotante. Realmente, desde este ítem, el ejercicio reclama desaprobación.    
2) El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires se expidió el 04 de Diciembre pasado sobre las 
afectaciones del denominado FONDO EDUCATIVO NACIONAL y especificó, a través de la 
Resolución 10/14, los alcances y usos que los municipios podrán hacer de los recursos girados directamente 
desde el Estado nacional a los ejecutivos locales. 
La resolución arroja luz sobre algunas “inquietudes formuladas por los responsables de las 
administraciones municipales” y pretende dar respuesta a las presentaciones y denuncias que han 
realizado concejales, consejeros escolares, gremios y otras instancias institucionales sosteniendo que el 
dinero no se utiliza para los fines normados.  
En otro apartado se destaca que en lo vinculado a la normativa específica sobre el Fondo Educativo “el 
artículo 19 de la Ley 27.008 de Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio fiscal 2015, establece la vigencia del artículo 7 de la Ley Nacional 26.075” que asegura “el 
reparto automático de los recursos a los municipios para cubrir gastos estrictamente ligados a la 
finalidad y función educación”. 
También se reconoce a la “Ley 14.652 de Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires para el 
ejercicio 2015” que establece los mismos lineamientos respecto de la distribución de los recursos “en 
forma automática” y “según las pautas establecidas en el artículo 1 y concordantes de la Ley 10.559 
y modificatorias, para cubrir gastos estrictamente ligados a la finalidad y función educación”. 
Para finalizar, en los considerandos de la resolución se establece que “los municipios podrán afectar 
dichos recursos a la mejora de la infraestructura escolar de gestión estatal, en cualquiera de los 
niveles del Estado” y que se “estima necesario fijar pautas generales que sirvan de base para 
asegurar la correcta ejecución de los fondos en cuestión”. 
A partir de estos considerandos, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, con la firma de su 
presidente, Eduardo Benjamín Grinberg, resuelve en su artículo 1° que los Fondos del Financiamiento 
Educativo “deberán ser destinados exclusivamente a establecimientos incorporados al Sistema 
Educativo Nacional, de acuerdo a lo normado en el artículo 17 de la Ley Nacional 26.206”. 
Asimismo, en su artículo 2°, la resolución especifica dónde se podrán utilizar los recursos del Fondo de 
Financiamiento Educativo y destaca cuatro categorías: 
a) Construcción y/o mantenimiento de la infraestructura escolar de gestión estatal en cualquiera de los 
niveles del Estado. 
b) Generación de programas de capacitación y apoyo pedagógico destinados al mejoramiento de la calidad 
educativa y a evitar la deserción escolar. 
c) Adquisición y/o mantenimiento de equipamiento escolar. 
d) Cualquier otra finalidad estrictamente educativa. 
Si bien nada dice de los años anteriores, 2013 y 2014, la legislación en la que se basa es, desde luego, la 
misma, por lo que es de suponer que regirá también para esos períodos. La que legisla es la Ley de Fondo 
Educativo que está vigente desde antes de los períodos mencionados.   
El DEM ha recibido, por este concepto, la suma de $6.803.309,58 y ha encontrado en este Fondo la 
solución al problema de pagar los sueldos de una parte importante de los empleados municipales destinados 
a observar los monitores en el Centro operativo Municipal. Para usarlo se ha utilizado un justificativo muy 
versátil, antojadizo y arbitrario que, además, resulta imposible comprobar. Así es que en las órdenes de pago 
a los observadores monotributistas se les abonan los honorarios “… por el servicio de monitoreo a 
escuelas del distrito”.   Sirvan de ejemplo la orden de pago 194 a Franco Gabriel C., por $2.500; la orden 
de pago 210 a Mariano Rodrigo A., por $2.688, la orden de pago 1504 a Carlos Daniel T., por $3.171; la 
orden de pago 2130 a Pamela Marina A., por $3720,60 y la orden de pago 2052 a Cristina Edit B., de la 
ciudad de Merlo, por $3250. El total del grupo enmarcado en este alcance ronda las 25 personas por lo que 
creemos que es un número muy aproximado al total de los empleados del COM. Si este número significativo 
de empleados, en sus respectivos turnos, se dedican solo a monitorear a las escuelas del distrito ¿Quién 
observa el resto del distrito? En este concepto se invirtieron $695.409 mientras el COM perteneció a la 
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Secretaría de Control y Seguridad; y $234.788 cuando pasó a ser dependencia de la Secretaría de 
Coordinación y Participación. Es decir: $930.197, un 14% del Fondo Educativo, para honorarios de los 
observadores del COM.  
También se ha echado mano al Fondo Educativo para adquirir maquinarias para el corte de pasto arguyendo 
que se utilizarían solo para mantener los predios deportivos, etc. Por ejemplo el recibo de pago 924 en el que 
se abonan $48.000 , a la empresa PROMECON SRL, por la compra de 4 bordeadoras, 1 motosierra, 1 
motobomba naftera, 18 antiparras, 18 delantales, 3 machetes e insumos. 
Nos preguntábamos en el cierre de ejercicio anterior si no se estaría “…sentando el precedente para otras 
dependencias y, en el próximo cierre de ejercicio, nos encontremos con que La Secretaría de Salud 
use el fondo educativo porque los alumnos del distrito se atienden en el hospital local. O que la 
Dirección de Tránsito les pague a sus agentes con el Fondo Educativo porque los ayudan a cruzar 
las calles en la Plaza. O, quizá, no sería de extrañarse que la Secretaría de Gobierno use el Fondo 
Educativo para pagar a quienes recolectan los residuos domiciliarios porque allí viven niños en 
edad escolar.” Podemos afirmar que, por las razones que sean y se esgriman, lo cierto es que muchas 
secretarias ordeñan este fondo y toman un poco del preciado recurso educativo que, a esta altura del análisis 
se torna cada vez menos “recurso” y menos “educativo”. La Secretaría de Obras, Servicios y Espacios 
Públicos utiliza $45.000 del Fondo Educativo para caminos rurales y urbanos mientras que, por el programa 
Mejoramientos de Caminos Rurales se recibió $1.000.000 de que solo se usó $83.539,56. ¿Por qué no se usó 
este dinero y el del Fondo Educativo se destinaba a lo educativo? La Secretaría de Planeamiento, 
Producción y Ambiente usó $274.900 en el ítem Servicios técnicos y profesionales. En la Secretaría de 
Desarrollo Humano sucede algo llamativo: La apertura programática Deporte y Recreación utilizó 
$1.966.976,36 mientras que teniendo un saldo inicial de $1.217,54 en el concepto Deportes con Todos y para 
Todos no hizo uso del mismo pasando esa suma para el próximo período. Exactamente lo mismo sucedió 
con el Desarrollo Deportivo Atletismo, que contaba como saldo inicial con $2.750 y la misma cantidad fue 
trasladada al próximo ejercicio. Es decir lo de deporte no se toca y se usa lo que viene afectado a educación. 
¿Ese monto del gasto de la apertura no se podría haber usado en lo estrictamente educativo? La apertura 
programática Cultura y Arte, usó $476.029,29 del Fondo Educativo. En cambio la apertura Educación, 
Ciencia y Tecnología, que según la Ley de Fondo Educativo es la finalidad del recurso, solo utilizó 
$377.870,42. Es la apertura programática que menos usó del fondo propio.  
Por último, y respecto al Fondo Educativo, nos remitimos a la Orden de pago 142 por la que se le abona a la 
Sra. Gladis Isabel C. la suma de $2.000 por “Apollo Escalor” según se lee en la factura. Coincidimos 
totalmente en que “es calor” pensar que, de acuerdo a la factura que es la N° 59 del talonario, hace cinco (5) 
años que esta persona estaría enseñándoles a sus alumnos que apoyo se escribe con “elle”. 
3) Se ha detectado una serie importante de inmuebles alquilados en pos de una famosa “descentralización 
administrativa” que, en realizad no supera un radio de 10 cuadras a la redonda del palacio municipal. Esta 
actividad inmobiliaria, de acuerdo a los comprobantes detectados oscilaría en una suma de trescientos treinta 
mil pesos ($ 330.000.-) anuales. Esto puede ser visto desde muchos aspectos. Para los firmantes del presente 
constituye: 
3.1.- Una falta de previsión por parte del DEM en la expansión necesaria de la actividad municipal con 
inmuebles propios lo que redundaría en un una economía de dichas erogaciones en el largo plazo. 
3.2.- No hay un beneficio real para la población en general, pues el vecino del barrio, sea cual fuere debe 
seguir acercándose al “centro” del pueblo a realizar sus trámites municipales. Es más, a verse obligado a 
deambular por distintas oficinas ubicadas en direcciones diferentes. 
3.3.- Existe un efecto político de utilizar tipo “subsidio” los alquileres que se abonan desde hace años a los 
propietarios de dichos locales y/u oficinas. 
Vale la pena recalcar que este ítem ha sido referencia constante en los distintos dictámenes de los bloques de 
concejales opositores en años anteriores y en el presente no pierde vigencia. 
Nada ilícito se ha comprobado, más allá que este tema contribuye al desequilibrio presupuestario que esta 
gestión demuestra y que sí, es contraria a la ley. 
4) En un control parcial, como lo constituye todo el trabajo de revisión de cuentas, por distintas causas 
como el cúmulo de documentación, se ha divisado la cifra anual de Pesos Dos millones ochocientos 
cuarenta y siete mil setecientos veinticuatro ($ 2.847.724) a distintas droguerías. Queremos dejar constancia 
que, como lo hemos manifestado anteriormente en cuanto al control parcial, entendemos que la cifra 
mencionada constituye una parte de un todo mayor indudablemente. De todas formas es una obligación 
ética mencionar que estos casi Pesos Tres millones ($ 3.000.000.-) contrastan con los Pesos Cincuenta y siete 
mil doscientos once ($ 57.211) erogados al Municipio de Hurlingham por remedios genéricos de un 
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convenio rimbombante firmado con la fábrica medicinal de dicha localidad. Hacemos recordar a los 
presentes las palabras del Intendente Municipal jactándose de los múltiples beneficios de dicho acuerdo, 
cuando en definitiva como lo mencionado para el ítem alquileres, más allá de la contribución en la salud que 
aplaudimos, no hace otra cosa que incrementar un déficit presupuestario castigado por ley. 
5) Un concepto de enorme importancia para todos los vecinos de Marcos Paz es, sin ninguna duda, el buen 
mantenimiento de los caminos rurales. El año 2014 se ha caracterizado por haber sido un período donde 
la población ha sufrido en demasía la problemática vial de los caminos de tierra. Son muchos los ejemplos 
que se pueden citar al respecto pero, siguiendo un viejo dicho que indica que “como muestra sirve un 
botón”, podemos indicar que gracias al malísimo estado de los caminos rurales la Escuela N° 7 tuvo que 
usar durante un prolongado tiempo las instalaciones de la Capilla de Fátima, por el solo y simple hecho de 
que nadie podía acercarse a la misma. Imaginemos a docentes y alumnos debiendo asistir a clases en un 
lugar, primero no preparado a tal efecto y luego con la provisoriedad de elementos que significa no estar en 
el ámbito preparado para la enseñanza de nuestros hijos. Todo esto se torna más desconcertante cuando se 
pudo observar que para la conservación de los caminos de tierra el municipio contó con Pesos Dos millones 
quinientos veintiún mil novecientos dos ($ 2.521.902) y solo uso, Pesos Un millón cuatrocientos cincuenta y 
un mil cuatrocientos veintiuno ($ 1.451.421). No queremos ser reiterativos en este tema, la redundancia de 
quejas de los vecinos de nuestro pueblo es por demás de sobra. Nos cabe suponer que con la falta de uso de 
los recursos mencionados se habrá querido compensar parte del déficit presupuestario ilegal mencionado en 
los puntos anteriores. 
6) Un tema “famoso” para Marcos Paz, inclusive que se puede asemejar al revuelo que en su momento 
produjo la construcción del obelisco y el ensanche de la Avenida 9 de Julio para la aquella entonces Ciudad 
de Buenos Aires. O que, en tiempos actuales, puede parecer a una disputa mediática de las que podemos 
observar diariamente en los canales de televisión es la Colectora Presidente Perón. Esta obra, anunciada 
en el 2006, hace ya nueve (9) años, de ser humana, estaría recorriendo el cuarto grado de la Escuela Primaria 
Básica. En su momento se haría con fondos municipales, hoy ya no se sabe con qué. Durante el año 2014 el 
avance de su realización ha sido muy pobre, si seguimos parangonando con el cuarto grado, podemos 
indicar que el alumno ha tenido problemas de aprendizaje. Según la documentación presentada por el DEM 
solo ingresaron y se usaron Pesos Doscientos noventa y un mil quinientos cincuenta y siete ($ 291.557), 
relativamente poco. Pero mucho si consideramos todo el material acopiado anunciado por televisión por el 
Departamento Ejecutivo a fines del 2013 y que no debemos olvidar que este emprendimiento se realiza bajo 
la forma de administración municipal o sea con mano de obra del municipio. Si el material estaba acopiado 
desde al año anterior, la mano de obra es municipal y solo se hicieron, durante el 2014, dos (2) cuadras ¿En 
qué se usó ese dinero? 
7) De casi 2.300 prestadores, más de la mitad son Monotributistas que, por ser conocidos y/o familiares de 
funcionarios que merecieron nuestra atención, notamos su continuidad a través de los años en la prestación, 
por lo que amerita ver si no se está incurriendo en algún tipo de precarización laboral, toda vez que se les 
exige como empleados y se les paga como Monotributistas, atentando contra uno de los principales derechos 
garantizados por la Constitución Nacional, como es el de “a igual trabajo igual remuneración”. 
Siguiendo con este punto podemos indicar que la fuerza laboral del municipio en la actualidad es de tal 
envergadura, sumando propios, contratados y cooperativistas, que se podría estar hablando de un “ejercito” 
al servicio del vecino de Marcos Paz. Una magnitud de gente trabajando que a nadie escaparía su presencia 
en el distrito si esto realmente ocurriera. 
8) Resulta muy difícil poder llegar a una evaluación concreta pues el Departamento Ejecutivo no ha 
entregado la documentación inherente a las metas fijadas al comienzo del ejercicio que se trata. Es decir es 
dificultoso saber si llegamos si no sabemos a dónde llegar. Es complejo saber, si no tenemos los objetivos, si 
lo que se hizo era lo correcto, si era lo necesario, si era lo posible o qué era. Pero más allá de esta situación 
real, entendemos que el vecino de Marcos Paz es merecedor de muchísimo más de lo que ha recibido. El 
vecino es merecedor de caminos en buen estado, de austeridad de gastos, de una descentralización 
verdadera, del uso de fondos de educación para la educación y de empleados en condiciones laborales 
dignas, en definitiva de una condición de bienestar mucho más meritoria que la brindada por la actual 
gestión. 
En virtud de todo lo expuesto precedentemente los abajo firmantes se encuentran en la obligación 
de aconsejar a todo el cuerpo deliberativo la NO aprobación del expediente 4073 H.C.D. 15/2015. 

SE PROCEDE A LA VOTACIÓN NOMINAL DEL DICTAMEN DE MAYORÍA: 
MC. LOUGHLIN Eduardo Roberto AFIRMATIVA 

BROESE, Verónica Susana AFIRMATIVA 
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FORTINI Rodolfo Juan AFIRMATIVA 
SABATELLA, Andrea Marcela NEGATIVA 

TOBAR Mirta Beatriz NEGATIVA 
MENTABERRY Jorge NEGATIVA 

FOLGAR Ricardo NEGATIVA 
LEIVA, Juan Manuel AFIRMATIVA 
FUNES Laura Esther AFIRMATIVA 

DOMINGUEZ María Isabel AFIRMATIVA 
AMEIGEIRAS Sebastian Martín AFIRMATIVA 

CASCO, Silvia Verónica AFIRMATIVA 
SOUS, Maximiliano Enrique AFIRMATIVA 

ROLANDO, Damián Esteban NEGATIVA 
SALZMANN, Enrique Jaime NEGATIVA 

MAGNI, Víctor Hugo AFIRMATIVA 
10 (diez) votos por la afirmativa, 6 (seis) votos por la negativa. 
SE PROCEDE A LA VOTACIÓN NOMINAL DEL DICTAMEN DE MINORÍA: 

MC. LOUGHLIN Eduardo Roberto NEGATIVA 
BROESE, Verónica Susana NEGATIVA 

FORTINI Rodolfo Juan NEGATIVA 
SABATELLA, Andrea Marcela AFIRMATIVA 

TOBAR Mirta Beatriz AFIRMATIVA 
MENTABERRY Jorge AFIRMATIVA 

FOLGAR Ricardo AFIRMATIVA 
LEIVA, Juan Manuel NEGATIVA 
FUNES Laura Esther NEGATIVA 

DOMINGUEZ María Isabel NEGATIVA 
AMEIGEIRAS Sebastian Martín NEGATIVA 

CASCO, Silvia Verónica NEGATIVA 
SOUS, Maximiliano Enrique NEGATIVA 

ROLANDO, Damián Esteban AFIRMATIVA 
SALZMANN, Enrique Jaime AFIRMATIVA 

MAGNI, Víctor Hugo NEGATIVA 

6 (Seis) votos por la afirmativa, 10 (diez) votos por la negativa. 
QUEDA APROBADO EL DICTAMEN DE MAYORÍA CON 10 (diez) VOTOS POR LA 
AFIRMATIVA CONTRA 6 (seis) VOTOS POR LA NEGATIVA. 
SE SANCIONA LA SIGUENTE RESOLUCIÓN: 
Visto: 
El Expediente 4073 – HCD – 015 / 2015 referido al Cierre del Ejercicio correspondiente al año 2014, y 
Considerando: 
La Ley Orgánica de las Municipalidades, 
El Reglamento General de contabilidad de la Provincia de Buenos Aires, 
La Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
La Ley 14393 y 14552 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires. 
Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 165º  inciso 5º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y del Artículo 229º del Reglamento de Contabilidad a través del Sistema RAFAM, conforme 
al Decreto 2980/2000, sus normas complementarias y accesorias, el Departamento Ejecutivo Municipal 
remitió en tiempo y forma el Cierre de Ejercicio 2014 para el correspondiente estudio por parte de este 
Honorable Concejo Deliberante.   
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 212º Inc. e) del Reglamento de  Contabilidad, el 
Artículo 165º Inc. 5º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Artículo 23º 2do. párrafo de la Ley 
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10.869, el Departamento Ejecutivo elevó al Honorable Concejo Deliberante la Memoria acerca de los 
movimientos del ejercicio 2014, contando este Honorable Cuerpo con 60 (sesenta) días corridos para 
pronunciarse al respecto. 
Que la Contaduría, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9° Inc. g) del Reglamento de 
Contabilidad, elevó al Honorable Concejo Deliberante, como parte integrante de la rendición de cuentas del 
Ejercicio 2014, la Memoria acerca del movimiento económico financiero de la comuna. 
Que del análisis general de las cuentas, realizado con una amplia disponibilidad de horarios en la Oficina de 
Contaduría y la colaboración prestada por el personal a cargo de la misma, surgen los siguientes datos:  

• El total de lo ingresado en el ejercicio ascendió a la suma de $ 235.106.198,67 significando un 25% 
de incremento respecto del ejercicio anterior. 

• Los egresos del ejercicio alcanzaron la suma total de $ 241.619.315,19.  

• Los Ingresos No Tributarios (tasas, derechos y multas) alcanzaron la suma de $ 50.223.367,48 
representando un incremento del 17 % respecto al monto presupuestado y un incremento del 73% respecto 
a los ingresos no tributarios del ejercicio anterior. 

• El Resultado Presupuestario (Art. 43 del Decreto 2980/2000) alcanzó un saldo negativo de $ 
20.540.420,90 mientras que el Resultado Ejecutado (Art. 44 del Decreto 2980/2000) arrojó una suma 
negativa de $ 23.432.481,70.  

• El Activo Municipal asciende a $ 92.377.784,35 significando un incremento del 19% respecto del 
ejercicio anterior. 

• El saldo de Disponibilidades que se traslada al Ejercicio 2015 es de $2.771.191,06. 
Que al cierre del ejercicio, la deuda arroja los siguientes saldos: Deuda consolidada $8.438.571,05. Deuda 
Flotante: $23.933.738,41. Cabe destacar que: 

• Del monto total de deuda, la mayor parte corresponde a la inversión en salud en el Hospital 
Municipal, alcanzando aproximadamente los 8 millones de pesos. De ellos, 3 millones se componen de 
honorarios médicos (guardia y consultorios) ya abonados en enero 2015. Los 5 millones restantes 
constituyen la deuda flotante pendiente de pago con proveedores de insumos hospitalarios. En este sentido, 
es necesario remarcar el esfuerzo presupuestario y la asignación de recursos en este rubro, influido por el 
aumento relativo de precios respecto de lo previsto para el ejercicio, así como los mayores gastos causados 
por el incremento de los servicios y la ampliación del Hospital. 

• En segundo orden, se registran 5 millones de deuda a proveedores en el área de Obras, de los cuales 
se saldaron 580.000 en el mes de enero de 2015. Se trata de fondos en su mayoría relacionados con el 
Programa “Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria”, del Ministerio de Planificación de la Nación, 
que han sido adelantados por el Municipio a la espera de ser cubiertos con las transferencias pendientes 
provenientes de Nación.  

• Aproximadamente 2,5 millones corresponden a aportes al IOMA y el IPS, deuda que se debita 
automáticamente de la coparticipación. Y otros 2 millones corresponden a deuda con Provincia ART según 
convenio vigente, que se encuentra saldado a la fecha el 60% del mismo. 
Que, teniendo en cuenta que el Presupuesto aprobado oportunamente por este Honorable Cuerpo para el 
ejercicio 2014, de $ 160.800.000.- se elevó a 239 millones de pesos, implicando un incremento de 78,2 
millones (equivalente a un 49 %), se destaca la permanente gestión de recursos por parte de la 
administración municipal ante las reparticiones de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación, en función 
de cubrir las necesidades y elevar el nivel de vida de los habitantes de  Marcos Paz. 
Que en relación a estos recursos afectados, 27 millones son de origen provincial y 46 millones de origen 
nacional. Entre los primeros se destacan los recursos correspondientes al Fondo Educativo y al Fondo 
Solidario Provincial. Entre los segundos, se destacan los fondos destinados a ampliación y renovación de la 
red eléctrica, la ampliación del Hospital Municipal, las obras de ampliación de la red de cloacas (Barrio 
Gándara, Módulos I y II), el Programa de Salud Familiar, entre otros.  
Que en el marco del Programa Más Cerca con el Ministerio de Planificación Federal se lleva ejecutado un 
80% de la primera etapa de las obras de modernización, renovación y colocación de transformadores y líneas 
de media tensión.  
Que en relación a otros programas con financiamiento del Ministerio de Educación de la Nación, se 
construyeron playones deportivos. Se inauguró el Jardín de Infantes del Barrio Bicentenario. Se llamó a 
licitación y se dio inicio de obra a la Escuela N° 20 del Barrio La Milagrosa y su correspondiente Jardín de 
Infantes, el Jardín del Barrio La Trocha y Escuela Secundaria N° 5 del Barrio Bicentenario. Se construyó una 
sala para niños de 3 años en el Jardín de Infantes N° 905 del Barrio La Paz.  
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Que en obras de saneamiento se ejecutaron 32 mil metros de zanjeo vecinal, 80 cruces de calles, más de 9 
mil metros de red de agua y 27 mil metros de red de gas. Se realizaron las obras de conexión y redes de agua 
con el programa Agua Más Trabajo como el Martín Fierro I y Lisandro de La Torre. Se avanzó en un 65% 
con la obra del Plan Integral de Cloacas, las nuevas plantas del Barrio Gándara y Ntra. Sra. de la Paz.  
Que en el área de salud se amplió el hospital en un 35%, y se adquirió equipamiento de alta tecnología: rayos 
x, tomógrafo computado y una ambulancia de UTIM. 
Que dentro de los recursos afectados de origen provincial, con el Fondo Educativo, destinado a fomentar la 
educación, cultura, ciencia y tecnología, se ha invertido en la capacitación de cerca de mil trescientos jóvenes 
y adultos en los Núcleos de Acceso al Conocimiento (NAC), la realización de viajes de egresados para 
quinientos alumnos/as de las escuelas secundarias públicas del distrito, los honorarios de los profesores/as 
de los talleres realizados en las UMIS, centros deportivos barriales y Centro Cultural. Nuevas aulas digitales a 
5 escuelas, provisión de Internet, viajes de estudio, recreación, provisión de equipamiento y mobiliario a 
escuelas y a instituciones. Se sumaron nuevas escuelas municipales (ping pong, arquería y básquet). Se 
continuó implementando la Colonia de vacaciones de verano y el Programa de Pasantías Escolares, entre 
otras acciones. 
Que la ejecución de estos programas se ha visto reflejada en la importante cantidad de convenios que sesión 
tras sesión se han autorizado o ratificado en este Honorable Cuerpo. 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 93° de la Ley 14.393 y sus modificatorias, este Honorable 
Cuerpo está facultado para convalidar las extralimitaciones presupuestarias producidas durante el Ejercicio 
2014, que alcanzaron un monto de $13.524.041,70.  
Que los excesos en partidas presupuestarias se verifican fundamentalmente en las áreas de Salud Pública, 
Economía y Finanzas, y Desarrollo Humano, y se deben además a cambios de Estructura Programática, 
autorizados oportunamente por este Cuerpo en la Ordenanza de Presupuesto. Esto explica en parte que 
algunas áreas presentan economías y otras extralimitaciones. 
Que verificadas las órdenes de pago no se hallan anomalías que correspondan ser observadas. 
Que de acuerdo al capítulo IV Art. 165 la Ley Orgánica Municipal el Departamento Ejecutivo Municipal 
habilito los libros correspondientes que el Honorable Tribunal de Cuentas determina y efectuó las consultas 
necesarias a éste en las cuestiones contables. 
Que mediante las publicaciones trimestrales se reseña la situación Financiero-Contable, detallándose allí las 
labores realizadas en las distintas áreas. 
Por todo lo expuesto y  en uso de sus facultades, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL  PARTIDO DE MARCOS PAZ, SANCIONA LA SIGUIENTE: 
RESOLUCION Nº 005/2015 

Artículo 1: Aprobar el Expediente 4073-HCD-015-2015 correspondiente al Cierre del Ejercicio 2014 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Artículo 2: Aprobar las extralimitaciones presupuestarias producidas durante el ejercicio 2014, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 14.393 y sus modificatorias (Presupuesto Provincial). 
Artículo 3: De forma. 
Firman: PRESIDENTE HCD    - VICTOR MAGNI. 
   SECRETARIO HCD    - DANIEL BOTTO. 
Siendo las 22:45 horas, sin más temas que tratar y habiendo concluido el debate, arría el Pabellón 
Nacional el Señor Enrique Salzmann y luego de esta ceremonia se declara levantada la Sesión.---------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------- /// 

***Fin Despacho de Expediente*** 
***Fin del Orden del Día*** 


